
6585 ORDEN de 28 de febrero de 1980, por lo que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de noviem
bre de 1979 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Manuel Martínez Alonso, 
don Plausino Cousido Padín, don Manuel Cebreiro 
Boente y don Jesús Gil Rial.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Manuel 
Martínez Alonso y tres más, quien postula por sí mismo, y de 
otra como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa, se ha dictado sentencia con fecha 6 de 
noviembre de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa en nombre 
y representación de don Manuel Martínez Alonso, don Plausino 
Cousido Padin, don Manuel Cebreiro Boente y don Jesús Gil 
Rial, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa que 
les denegaron el derecho a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, las anulamos por contrarias 
a derecho y declaramos el que tienen los recurrentes a perci
bir citado complemento con efectividad desde Primero de di
ciembre de mil novecientos setenta y tres; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres Subsecretario y General Director de Mutilados.

de Guerra por la Patria.

6586 ORDEN de 28 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de 
julio de 1979, en el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Ulpiano Moreno Díaz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una como demandante, don Ul
piano Moreno Díaz, quien postula por si mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
tro de Defensa de 27 de enero de 1978, se ha dictado senten
cia con fecha 10 de julio de 1979 cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Ulpiano Moreno Díaz, contra la resolu
ción del Ministro de Defensa, de fecha- veintisiete de enero de 
mil novecientos setenta y ocho, que desestimó el recurso de 
reposición formulado contra la anterior resolución de la misma 
Autoridad, de fecha dieciocho de agosto de mil novecientos 
6etenta y siete, que confirme en alzada el acuerdo de la Direc
ción de Mutilados de dieciséis de marzo de igual año, que de
claró al recurrente herido de guerra, por ser los indicados actos 
administrativos, conformes a derecho; sin hacer imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363) ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1900.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados

de Guerra por la Patria.

6587 ORDEN de 28 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 de octu
bre de 1979, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña Feliciana Sáez de Matu- 
rana Mendigoechea.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien

cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña 
Feliciana Sáez de Maturana, quien postula por sí misma, y de 
otra como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministro de Defensa de 28 de agosto de 1978 y 18 de noviem
bre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 30 de octubre 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpueso por doña Feliciana Sáez de Maturana Mendigoecbea, 
contra la resolución del Ministro de Defensa, de fecha veintiocho 
de agosto de mil novecientos setenta y ocho, que denegó al 
fallecido é6poso de la recurrente, don Francisco Larrauri Ro
dríguez el derecho a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, y contra la resolución de la 
misma Autoridad, de fecha dieciocho de noviembre de igual 
año, que desestimó el recurso de reposición formulado contra 
la anterior resolución, cuyos actos administrativos expresamente 
anulamos y dejamos sin efecto, por su disconformidad jurídica, 
y, en su lugar, declaramos que la recurrente, como viuda del 
Sargento don Francisco Larrauri Rodríguez, tiene derecho a per
cibir el complemento solicitado, con efectos económicos desde 
que dicho complemento pudiera haber sido devengado por aquél: 
sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. ÉE muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria. 

MINISTERIO DE HACIENDA

6588 ORDEN de 26 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.158.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 508.158, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por doña Josefa Perales Alvarez contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del Esta
do, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, por el 
que se introdujeron determinadas modificaciones en el régimen 
de complementos del personal al servicio de la Administración 
de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fe
cha 28 de diciembre de 1979, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, aceptando la pretensión aducida de manera 
principal por el Abogado del Estado, debemos declarar y decla
ramos inadmisible el recurso contencioso administrativo inter
puesto por doña Josefa Perales Alvarez, Auxiliar de la Admi
nistración de Justicia, contra el Decreto número ciento treinta 
y uno. de nueve de enero de mil novecientos setenta y seis; 
y no hacemos especial condena respecto a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Luis Vacas Medina. Eduardo de No Louis, Antonio 
Agúndez Fernández, Adolfo Carretero Pérez, Pablo García Man-; 
zano (firmado y rubricado).

Publicación: Leída y publicada ha sido la precedente senten
cia, por el Magistrado Ponente excelentísimo señor don Antonio 
Agúndez Fernández, en audiencia pública, celebrada en el mis
mo dia de su fecha; certifico, José López Quijada (firmado y ru
bricado) .»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta» 
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 26 de febrero de 1980.—P. D. el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuesto.


